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Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8083 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Logroño, por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se declara 
la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 19.930, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
del Ayuntamiento de Fonzaleche, con domicilio en Fonzaleche, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de oaso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 KV, con conduc
tores de cable Alpac-Lac/28 de 32,36 milímetros cuadrados de 
sección, sobre ocho apoyos d ehormigón. Tendrá una longitud 
total de 1.218 metros, con origen en el apoyo número 60 de la 
linea a estación transformadora «Foncea» y final en la estación 
transformadora que también se autoriza f posteriormente se 
describe. En su recorrido atraviesa los términos municipales 
de Cellorigo y Foncea.

Estación transformadora tipo intemperie sobre dos postes 
dt hormigón, con transformador trifásico de 25 KVA. de poten
cia y relación de transformación 13.200/380-230 V.

La finalidad de estas -instalaciones es suministrar energía 
eléctrica para la captación y traída de aguas a Fonzaleche.

Esta Delegación Provincial, en cumplimento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 d3 marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, Jia resuelto autorizar 
la instalación solicitada y declarar la utilidad pública de la mis
ma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966._

Logroño, 28 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Lorenzo 
Cuesta Capillas.—636-D.

8084 RESOLUCION de 21 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Produc
ción y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Man- 
lléu, Fedancio, 12 en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-33.831/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

alón con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: En apoyo T. 2 bis, línea alimentación 

estación transformadora 2.008.
Final de la misma: En E. T. 2.006, «Depuradora».
Término municipal a que afecta: San Bartoméu del Grau.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,193 de tendido aéreo.

-Conductor: Aluminio-acero; 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción.

Material de apoyos: Metálicos-madera.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0,38-0,22 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1773/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la -ey 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1668.

Barcelona, 21 de octubre de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.508-C.

8085 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlléu, 
Fedancio, 12, en solicitud de autorización para la instalación

y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a JiS/ce-28.134/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución con nuevo 

centro transformador.
Características: Situado en Manlléu, junto industria «Bro- 

cato, S. A.».
Constará de seccionador p.a.t., ruptofusible, dos transforma

dores trifásicos de 800 KVA. cobre, relación 25/0,38-0,22 KV. 
protegidos por fusibles a.p.r.

Existirá equipo de medida en A. T. para suministro a 25 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
er. los Decretos 2617 y 2819/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación dé la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aproba
do por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 18 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—2.566-C.

8086 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 118 principal, 2.a, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica cuyas características, técnicas principales 
son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-33:834/78.
Finalidad: Amoliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: En apoyo T. 29, linea Vic-Ripoll.
Final de la misma: En P. T. 0742, «Can Peseta».
Término municipal a que afecta: Torelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,245 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,0 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón-metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1666, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión do 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Nota: La presente Resolución anula y sustituye a la exten
dida con fecha 21 de octubre de 1980 a nombre de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.».

Barcelona, 15 de enero de 1981.—El Delegado provincial, ac
cidental.—2.571-C.

8087 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la De
legación Provincial de Lérida por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas que se 
citan. Referencia: A. 4.457 RLT. E. 13.542.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1900, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas . en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2019/1966 scbre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Or
denación y Defensa de la Industria-, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida a propuesta de la Sección correspondiente 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de servicio.



Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 100, línea 25 KV. Pons- 
Cerverá (expediente 3.038 R. L.).

Final de la linea: P. T. número 656 «Pozo».
Términos municipales afectados: Cabanabona y Vilanova de 

la Aguda.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Estación transformadora: Número 650 «Pozo».
Emplezamiento: Torrent Cisquella (Guardiola).
Términos municipales: Cabanabona y Vilanova de la Aguda.
Tipo: Intemperie sobre castillete, un transformador de 

25 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine- 
sactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 5 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—2.553-C.

8088 RESOLUCION de 5 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utili
dad pública de las instalaciones eléctricas, que se 
citan. Referencia A. 4.459 RLT. E. 13.539.

Visto él expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados tn él Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 

 el Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1906, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial de] Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de servicio.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 34, línea a 25 KV., Ren- 
fe-II, E. R. Cervera Calaf (expediente A-323).

Final de la línea: P. T. número 653, «Planes».
Término municipal afectado: Olujas.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,124.
Número de circuitos y conductores: Wro de 3 por 31,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Número 053 «Planes».
Emplazamiento: Partida Planes (Santa Fe).
Término municipal: Oiujas.
Tipo: Intemperie, sobre castillete, un transformador de 

50 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1980, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran er. el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 5 de febrero de. 1981.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—2.554-C.

8089 RESOLUCION de 9 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de la energía, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento de Gallur industria de servicio 
púbico de suministro de agua potable en Gallur 
(Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Gallur para ins- 
talar industria de servicio público de suministro de agua po
table en Gallur;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía er relación con la solicitud 
presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de nstalación, ampliación v traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de lebrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y le. Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía:

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Gallur, siendo intransferible salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se 
refiere

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las ca
racterísticas siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es de 
671.000 metros cúbioos/año.

b) Descripción de las instalaciones: Captación de pozo en el 
margen del río Ebro, conducción a depósito semienterrado de 
1.000 metros cúbicos de capacidad. Dispone de centro de trans
formación de 75 KVA. y motores de 52 CV. y 6 KW. de poten
cia instalada, depuración baceteriológica capaz para 25 litros/se
gundo y de aguas residuales capaz para 6.000 habitantes. La 
distribución ejecutada en fibrocemento consta de 1.000 metros 
lineales de 250 milímetros de diámetro y 9.500 metros lineales 
de 150 milímetros de diámetro.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de tres 
millones setecientas mil (3.700.0000) pesetas.

Cuarto.—Para instroducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3 a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las mcdificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condicione sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán ue ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre
sentado al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el 
servicio público deberá somoterse a la aprobación de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui- 
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro je agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos 10 y si
guientes).

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto do 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que en relación con el suministro de agua corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por


